
Expediente: 1480/22-I1
Carátula: SOTELO CESAR LEOPOLDO C/ CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L. S/ SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341857857 - SOTELO, CESAR LEOPOLDO-ACTOR/A
27376575417 - CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L., -DEMANDADO/A
27376575417 - DE LA CRUZ GRANDI, MIGUEL-DEMANDADO/A
90000000000 - JIMENEZ ALEGRE, MARIA INES-DEMANDADO/A
27325625266 - ROMANO, MARIA MICAELA-PERITO
27048372010 - ELIAS, EMMA DEL VALLE-PERITO
27391410297 - MARTINEZ, ANA BELEN-PERITO
27341865234 - DE LA CRUZ GRANDI, MATIAS-DEMANDADO/A
90000000000 - DLC CONSTRUCCIONES S.A.S, -DEMANDADO/A
27341865234 - PEINADO, MARIA CONSTANZA-POR DERECHO PROPIO
27341865234 - MACCHI, MARIA PAULA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1480/22-I1

*H102316046291*
H102316046291

Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

JUICIO: SOTELO CESAR LEOPOLDO c/ CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L. s/
SUMARIO (RESIDUAL)

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026. Proveyendo el escrito CUMPLO PREVIO - POR:
PEINADO, MARIA CONSTANZA - 17/03/2026 09:53.- I) Se tiene por cumplido con lo requerido en
decreto de fecha 16/03/2026. Proveyendo íntegramente el escrito de fecha 09/03/2026: Por
presentada, con el domicilio legal constituído y en el carácter invocado en los términos del inc 5 art 9
CPCCT. Désele intervención. Previamente, y en el término de 48 horas, repóngase tasa por
apersonamiento, bonos profesionales y boleta ley 6.059, bajo apercibimiento de comunicar a las
entidades correspondientes. II) De la nulidad interpuesta, córrase traslado a las partes por el
término de cinco días. Suspéndanse los plazos procesales de la presente causa a partir de la fecha
del cargo actuarial del escrito que antecede (17/03/2026) art. 233 CPCCCT.- RLM - 1480/22-I1 - FDO. DR. R.
AGUSTÍN VIDAL.-JUEZ-

Actuación firmada en fecha 19/03/2026

Certificado digital:
CN=VIDAL Ramon Agustin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20359214333

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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